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tagena. 83-85...¡uncia planta. 28071-Madrid. y a las autoridades
educativas irlandesas que hayan otorgado el nombramiento..

Lo diao • V. S. para 8U conocimiento y efectos. .
Madrid, 3 de dicieltlbre de 1984.-El Secretario general Téc~

nleo, Joaquin Arango Vila-Belda.

Sr. Subdirector general de. CooPeración Internacional

27478 llESOWCION de 3 de diciembre de 1984, de la Se.
cretarta. General T4cnlc4. 'por le que Be convocan
siete piaml de AuxUtare. de Conversación de len·
gua espallola "" Centroo de Grado Medio d. ltalta

.para 081 cuno J9BS-Be'. -

En apIleadón -del convenio de Cooperación Cultural entre
Espafia e ltalla. & ~ •

Esta - Secretalrfa General Técnica. de acuerdo con 1& Di
rección General de Relaciones CultUrales del Ministerio de
Asuntos Extenoru. he resuelto haoer pública convocatoria para
la selecci6n de siete plazas de Auxiliares de lengua española
en Institutos y Escuelas de Enseftanza Media en Italia durante
el curso 1985-88. según ofrecimiento de las autoridadea de aquel
paú 7. de &CUefdo con laa sigui8ntes Dqrma.8:

.t 'lWgimé~'"

. Los AuxI1lares de Convenaclóli de l8JW18 española oeráu_tos por las autorldadeo ItaIlanaa a> Centros de EnseAanza
Media y deberán Im_. bajo la .dlfe<:cl6n del Profesor ~~u
lar. docé..horas .88m&DIlles _de 8Ierctd04 de ~versac1óD du
,...,le el enrio acad6m1co lllllS-e8 ti 'dé octubre de 11185 a 30 de .
lnulo de 18118),

Loa Aunllarea de Convers&clón perc¡blrAn lÍna lIWD&men
sual de tlD3J)()Q .llras italianas. lUjeCaa ". lmpuestos, que áerAaabo_ .Iroctamenle por el Mln1stero dello Pnbbllca Istru
Z1one,'eMl orden de pago • favor -de la competente Tesorería
ProvIncial de la Ban<a de ltallo.

.Los patos de déaPlazamien&o al Citado' país y -de regreso
correrán a cargo del A_. >. .

En caso de -enfermedad Bozarin de la misma asistencia mé
dica y farmacéutica prevista para los funcionarios del Estado
Italiano IE~ASI.

n. CorntldotoB

Podrán .solicitar" estas plazas quienes refinan las siguientes
condiciones':

al Naclonolldad _dola. . ,
b) Ser estudiante de quinto curso en las Facultades de Fi

lologia o Filosofía y Letras. sección de Filología. esPecialidad
Filología italiana.

el Ser Licenciado en las Facultades y especialidades citadas.
d) Los ·candidatos varones DO deberán estas sujetos al ser

vicio militar durante el periodo de ejercicio de sus fundones
de AuxUiares de Conversación. -_

el Los -lOl1cltantea deberán tener cumplidos veinte dos y
no paur de treinta en la fecha de publicación en el ..Boletln .
Oficial del Estado- de la presente convocatoria.

f} No haber desempeilado anteriormente un puesto de Au-
xiliar de Conversa~i6n de Italla. -

g) Los candidatos -pOdrén ser sometidos a un e-xamen que
acredite su conocimiento de la-.lf'ngua italiana. .

In, Solicitudes

a) Las solicitudes deberán formularse por triplicado y ne
cesariamente en -impresos oficiales. que se facilitarán gratuita
mente en la Sección de Información. Iniciativas y Reclamacio
nes del Ministerio de Educación y Ciencia, en 1& Subdirección
General de Cooperación Internacional y en las Direcciones pro
vinciales y oficinas de Educación y Ciencia.

b) Las solicitudes se enYianm directamente al Registro Ge
neral del Departament<>. cal1e AlcalA. 34, 28071·Madrid. o ..
utlllzanin loa medios a que da derecho ~1 articulo 88 de la Ley
de Procedimiento Adm1n1strattvo. En. este caso, deberé. constar
fehacientemente la fecha de recepción de 1& solicitud en la
oficina pública ootreaPoDdiente.

e) A la sollcitud se acompafiará la siguiente documentación:

1..PartIda de JlacImIent<> o >folocopla' oompulsada del docu·
ment<> ll&cIonal de identidad o libro de fam11la.

J, CerW1cado académleo de eltudlao !original o fotocopia
compulsada del mismo),eD el caue oon8ten las aL1lfic&c1onetl
oblen1dall en.oada aol8D&tunL. 00Il especlflcaclón del cuno y'
con~en que fueroD aprobad... ¡ .

. 3. Certlflcado médico oficial !original y. fotocoplalL que·
_Ile que el Interesado DO ..u- defecto flsIeo ni ps¡qnlco
que .le Incapaclle l""" la actividad a realizar. ..... ~ lotoeranu__. .

.. Eocrit<> red_do por 01 In_ en lengua Italiana.
exp!!caDdo Iao .....t1voi que le IDducen a oollcllar la p1Joza, de
bldamente firmado.

6.· Cualquier otro documento 'tue pueda apoyar la peti
ción que formula.

Los solicitantes pOdrán &Bñatar por orden de preferencia
tres regiones o ciudades de Italia a las que desearían ser des
tinados, exponiendo las razones que motiven dicha prelación.
Las' autoridades italianas procurarán atender sus deseos, pero
en nin~ C&sp pueden comprometerse a darles cumplimiento

IV. Plazo de admf.Btón

Las solicitudes y documentáciÓD completa debaran ser pre·
sentadas en el plazo de treinta dÚlS naturales, contados a partir
del siguiente a la fecha de publicación en el ..Boletin Oficial
del ,Estado- de la: presente con~tor1a.

V. $eleccíón y nombramiento

La -·adjudicación de los nombramientos para los puestos de
Auxiliares.de Convers&ctón se realizará por una Comisión Mixta
hispano-italiana que tendrá en cuenta el expediente y _otros
"méritos aducidos por los candidatos. Tendrán valoración prio
;ritaria las notas obtenidas en italiano.

Las autoridades italianas competentes comunicarán direc
~enteel destino que 'Se }es adJudique a los aspirantes que
·resulten seleccionados.
. La no aceptación del destino adjudicádo impUcará. la renun
,cia·a·la plaza.
, Lás renunCIas. saJvo caso de fuerza mayor, deberán formu
larse con anterioridad al ao de Jull0,. y dirigirse a la Secretaria
General Técnica (Subdirección General de Cooperación Inter
nacional) del Ministerio de Educac.lón y Ciencia, calle Carte·
gen&, 83-85.. aepnda planta•. 28071-.Madrid, y;.• las a!J-toridades
educativas italianas Que hayan otorgado el nombramIento.. .

Lo -digo a V. S. para su conocimiento y efec\os..
Madrid. 3 de diciembre de 1984.-El Secretario general Téc·

..leo, Joequill Arango Vila-Belda.

Sr. Subdirector general de_ Coop~ón Internacional.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1984•. de la- Se
cretaria Genefal T4cnica. por la- que Be _convocan
150 plazcu. de .AuxtUara d4 Conversación de len-
gua española en Centroa docente. de Grado Me
dw del Reino Unido para el curso 1985-M.

En aplicación del Convenio Cultural entre España y el
Reino Unido de Gran Bretafta e Irlanda del Norte,

Esta Secretaría General Técnica. en colaboración con la
Dlrécción General de Relaciones" Culturales del Ministerio de
Af.untos ExterioreS. ha -resuelto anunciar convocatoria para la
selección _de 150 plazas de Auxiliares de Conversación de len
gua espaftola en Centros docentes de Grado Medio del Reino
Unido dUr$nte el ~urso 1985-86. según ofrecimiento de las auto~
ridadea de aquel país y de acuerdo con las sigulentes

r

normas1

l. Régimen

Los Auxiliares de Conversación de lengua española serán
adscritos por las autoridades británicas a un Centro docente y
dbberán impartir. bajo la dirección del Profesor titular. doce
horas semanales de ejercicios de conversación durante el cur~
so académico 1965-86 U de septiembre de 1985 a 31 de julio
de 1986).
. Los Auxiliares de Conversación percibirán. a través del Cen
tro de destino, la suma global de 2.834 libras esterlinas. Los
gastos de desplazamiento al Reino Unido y de regreso correrán
a cargo del Aux1l1ar~ '
" Durante BU' estancia en el Reino Unido tendrári derecho a

asistencla médica gratuita. de acuerdo con la legislación de
c1icho pal•.

11. Candidato.

Podrán solicitar estas plazas quienes reúnan las siguientes
condJciones:

al Nacionalidad espafiola.
bJ Ser estudiante de quinto curso en las Facultades de

FiJOJogi'a o Filosofía y Letras, Sección de Filologia, especian·
dad de Filología inglesa. .

el Ser Lloenciado en las Facultades y esped.alidades citadas.
d) Ser Profesor de Educación General BAsiea. especialista

en el .Area Filológica Udioma inglés). A .ma categoría se le
procurará reaerva un 20 por 100 de 1aa plazas.

el Los C&Ddtdatol varones DO deben\n estar suletos al servi
do militar durante el periodo de ejerc1c:lo de sus funciones
de Auxiliar de ConvetQ.Ci6n.

fl Loa IlO1IcItantes _ tener cumplidos _te dos Y
no pasar de' tre1ntá en la fecha de .pub1lcacl6n en _el ..Boletín
Oflclal del Estado,- d. la presente OODVO<:&tor1a.

«l No haber desempeftado IIDterlormanle un puesto de Auxl·
llar de Con_u en paises de lequa Inll....·


